
^laii. 141. Lu ics î2 de hiei nbere Je »8 ï. 38 eénls, de peseta.

iSoUtin
DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dispusidones del Gobicr- 
to son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oücialiuenlo 

en ella, y desde cuatro dias despues para los 

demáslpueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de ISSl.)

9 

èUSCllCtON PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 U. fuera, 4
Trimestre id.. , . 8*25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año.................... 33 » 45

Se publica lodos los dias escepío les Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los o Bo lo tinos onciales» se 

han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

U de Abril, de :! y 31 do Octubre de ISSA.)

Presiiiencia j
¿el CoDsejo de Ministros.

SS* WM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D." Maria Cristin» (q. D. g.) * 
continúan en esta Córte sin no 
vedad en su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima Sra. Prin- J 
cesa de Astúrias y SS. AA. Rli. Ias , 
Infantas D.‘ María Isabel, D. Ma
ria de la Paz y D.* Maria Eulalia. Í

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba. ।

Núm. 2930 ;
Encargo á los señores Alcaldes ' 

de los pueblos do esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de dos caballerías de las se
ñas que á continuación se expre
san, y caso de ser habidas las pon
drán á disposición del Juez de pri
mera instancia de Rute, así como 
las personas en cuyo poder se en
cuentren.

Señas, f
Una burra, pelo blanco, redon- ' 

da da oulata, algo corta de carona 
y cerrada,

otra ídem, pelo castaño oscuro, 1 
cerrada, faltándule un pedazo pe
queño en la lengua. ,

Ninguna tiene marca ni hierro. : 
Córdoba 9 de Diciembre de 1881.

El Gobernador interino, 
Álvaro Garda Ceñal,

Núm, 2153.
Diputación proviucial 

de Córdoba.

Extracto do los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 28 de Se
tiembre de It8l.
Presidencia del Sr. Polo.

'Leída y aprobada el acta dé la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Informar al Sr, Gobernador, 
que procede elevar á la superiori
dad, con informe favorable, el ex
pediente instruido por el Ayunta
miento de Montoro, para invertir 
en ciertas obras de aquella locali- 
dad> los intereses devengados por 
Bonos del Tesoro pertenecientea al 
Municipio, rentas vencidas y no 
cobra,las por el mismo y lo qua 
produzca la enagenaciou de una 
parte de dichos valores expedidos 
en equivalencia de la tercera par
te del 80 por 100 d^ sus bienes de 
Propios, hasta completar la suma 
á que ascienda el presupuesto de las 
referidas obras.

Manifestar al Sr. Gobernador, 
por vía de informe, que precede 
aprobar el acuerdo del Ayunta
miento de Belmez, por el que con
cede 500 pesetas anuales da grati
ficación al Sec.etario de aquella 
corpuraciem, sobre el sueldo que 
actualmente disfruta.

Fijar Jos precios medios á que 
han de liquidarse y abonarse los 
suministros hechos por los pueblos 
de la provincia á las tropas del 
tjárcito y Guardia civil, durante el 
mea de Agosto último, y aprobar 
la circular que se propone á inten- 
tú de apercibir á los Ayuntamien
tos morosos en el cumplimiento de 
este servicio.

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por este Cuerpo 
provincial en sus sesiones de seis, 

. veintey veintey siete de Julio; tres, 
’ diez, veinte y cuatro y treinta y 
’ uno de Agosto^ y en los de la mis- 
; ma Corporación con los Sres. Di- 
¡ potados residentes en la capital en 

los dias siete y veinte y siete de di- 
* cho mes de Julio último.
j Con lo que terminó la sesión de 
/ esto dia. - El Vicepresidente, Bar- 
' tulomé Polo.—El Secretario, An- 

gel M.* Castiñeira.

1 Extracto de lo.s acuerdos tornados 
i por la Comisión provincial en se- 
! sion celebrada el dia 5 de Octu- 
' brade 1881.
| Presidencia del Sr. Polo.
■ Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acortlados los 
particulares siguientes:

’ Informar ht 8r. Gobernador en 
1 el sentido do que procede desesti- 
; mar el recurso de alzada inter- 

puesto por D. Rafael de Arjona y 
* Luque, contra un acuerdo del 
J Ayuntamiento de LL ntiba, por el 
’ que se la niega el derecho a la jubi- 
■ laeion que le fué concedida por otro 
í acuerdo anterior de la misma cor- 
* poracioD, como Secretario que fué 
L de ella hasta el año de 1861, si bien 
[ dejando á salvo loa derechos del 

interesado por si quiere ejereitar- 
f los donde y cuando le convenga.

Devolver, con informe favora-
* ble, al Sr. Gobernador, las cuentas 
' municipales de la villa de Carca- 
’ buey, lespectivas á los años eco- 
. nómicos de 1871 á 72 y 1872 á 73. 
h Gonceder quince dias de Ucen- 
1 cía al vocdl de la Comisión señor 
' D. José Ruiz de A gar, para que 
' pueda atender al restablecimiento 
. de su salad.

. Con lo que terminó la sesión da 
este dia,— El Vicepresidente, Bar
tolomé Polo.— El Secretario, An- 

' gel M." Castiñeira.

• Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el día 12 de Octu- 
brede 1881

1, Presidencia del Sr. Polo.
1 Leída y aprobada el aota de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

1 Manifestar al Sr. Gobernador, 
por via de informe, que procede 
remitir, con informe favorable, al 
Tribunal de Cuentas del Reino, las 

. municipales de esta capital, res
pectivas á los años económicos de 
1808 á 09, 69 a 70, 70 á 71, 71 á 
72, 72 á 73, 73 ¿74, 74 á 75, 75 á 
76, 76 á 77, 77 á 78, 78 á 79 y 79 
á 80.

i Devolver in’’orinado al Sr. Go
bernador el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Bujalance 
para la venta de sotares sobrantes 
de la vía pública, y la instancia 
presentada por vanos vecinos de 
aquella localidad, contra un acuer
do da la expresada corporación 
municipal, por el que se ha modi
ficado la dirección del trazado de 

. una parte da la carretera del Esta
do del Carpio á Torredonjimeno.

í Devolver á! Sr. Gobernador fa* 
’ vorabiemente informada, la cuen

ta municipal de Almedinilla, res
pectiva al año económico de 4876 
á 77.

¡ Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Bar
tolomé Polo.—El Secretario, An
gel M,‘ Castiñeira,

9
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Núm. 2253

Juzgado m^iüieipal dei disírUo de I a. -kreaht 
de Córdoba.

HACIMIENTOS registrados eu este Juzgado durante b primera decena del 
mes de Diciembre de 1881.

Du.

S 
3 
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& 
3 
7 
8 
9 

10

Total.

Núm. 2232

NACIDOS VIVOS.
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Córdoba 11 da Diciembre de 1881,—Hi net municib»*, J^-aé Hsepr y Mora

Juzga lo Uprimera ¡nslan- 
cia de Mont ro.

Don Luis María Pedrajas Navar- 
r«», Notario fíiblibo y E.^cribano 

; riel Jvzí»áú») de primera '.u-tan-
* eta tie esta ciudad.
< Loy Íé: rpib en el expediento 
í instrub-toó inatancia do Oón Fran- 
' cisco de Porras Ayllón^ vecino do 
; Pedro Abad, sobre el acotamiento 
j de la dehesa llamada de las Cum* 
: bres, termino de Adamuz, se ha 

dictado d auto que á la letra di- 
cj así:

Auto, fíesu tandu: quo en 8.,Ía 
de Agosto último acudió á esta 
Juzgado DúU Francisco de Purras 
Ayllón, vecino tie Pedro Abad, con 
escrito' solicitan lo el acotamiento 
p’.i a e’ uso de caza y pescí» de una 
dehesa noto brada 'as Cu tu bres, tér
mino do Adamuz, la cual corres* 
ponde al referido por justos y legi 
timos titulus.

Resultando: qua por provideri ■ 
cia de diez y sie e de dicho mes se 
mandó citar por el término de 
treinta días á los que sa creyeran 
con derecho á openerio al expre
sado acotamiento, para lo cual se 
fijaron o Hotos, ins-írtándose uno 
da ellos en el cRololin oficiil* do 
esta provincia con fecha diez y 
siete do Setiembre, eegun el ejem
plar quo anterioroienteobra unido.

Resultando: qua traacurrido co
rno lo está dicho término durante 
él no se ha hecho oposición por 
persona alguna.

Considerando: que con tal mo
tivo se está en el caso de acceder á

DEFUNGÍOHE*^ registradas en este Juzgado durante ía primera decena del 
^ Diciembre de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa 

lleeidos.

C6r Obi 11 de Diciembre de l«81.-Sl Jaeí muBicip»’, J^é Cacar y Mora.

DIAS.

F.<5.tKCaOOS.

TOTAL GENERAL,VARONES. HEMBRAS.

Solteros.
4
4 
»
•
»
4
3

1 
»

Casador.
»
»
1
»
1 
»

»

Viudos. TOTAL. iSoltoras. Casádaj, .-Viadas» TOTAL. 1

1

o
3
•
2
»
5

1
2
3
4
5
3
7
8
9

10

> 
> 
> 
>

*

>

4 
1
1
1

1
4
3 
»
1
1

1 
»

2 
2
» 
1

( »

» 
1
•

1 
>
1 
» 
» 
»

> 
»
»

■ »
- 2

»

5
2
1
2
4
4
5
»
8
1

Total . 10 3 1 13 0 3 2 1^
1 27

lo solicitado;
S. S. por ante mí el Escribano 

dijo; que debía dec’arar y declara
ba cerrada y acolada en cuanto á 
caza y pesca la prenotada dehesa 
nombrada ’as Cumbres, prohibien
do el disfruto y aprovechamiento 
de fila sin que se obtenga prévía- 
meote licencia expresa del Don 
Francisco de Porras Ayllón ó do 
quien legalmeníe lo represente, 
bajo apercibimiento do que loa in
fractores serán castigados con ar
reglo á la Ley; y para que llegue á 
noticia de todos y no pueda alegar
se ignorancia, ea insertará este 
auto en el referido <ByletÍn ofi
cial. >

El señor Pon Rafael Garcia
Domenech, Jaez de primera ins
tancia de esta ciudad de Montoro 

; y su partido, así lo mandó y firma 
j en ella á diez y siete de Xoviera- 
1 bre de mi’ ochocientoa ochenta y 
1 uno.—Rafael G. Domenech.—Luía 
! Maria Pedrajas.
| Y para que conste y pueda ¡n- 
j sertaisa en el <ÚyletÍü oficial» de 
i esta provincia, según so ordena, 

pongo el presente que firmo en 
Montoro á diez y siete de Noviem
bre do mil ochocientos ochenta y 

! uno.—Luis Moría Pedrajas.
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A N UNCTOS.
Don Federico Lopez M 'riño, que 

vive calle de la Sillería nûm. 15. se 
encarga por una módica reiribucioo 
de formar la dosumenUcion neceaa- 
ria para el cobro de los intereres de 
las in^cripcianes nominales da la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A voluntad de su dueño, el Ex
celentísimo Sr. Marqués de Bena
mejí, se venden el cortijo nombra
do «Camarero alto» y la parte del 
de la «Rinconada alta,» compren
dida entre la carretera de Madrid 
à Córdoba, hazas de D. José Tor
res, tierras del cortijo de Guada- 
tin, haza de los Frailes y cortijos de 
Valceguillus y de la Binconadilla, 
que mide una superficie de 245 fa
negas y 5 celemines, situados ara
bos en el término municipal de 
Córdoba.

La subasta se verificará el 20 
del actual, desde las doce de la ma
ñana á la una de la tarde, simul
táneamente en Córdoba, Bujalan
ce y Villafranca, y respectivamen
te ante los notarios D. Federico 
Barroso, calle de Ambrosio de Mo
rales; D. Francisco Gómez Ruiz, 
calle de las Monjas núm.5, y don 
Antonio Perez Gorrindo, en cuyas 
notarías estará de manifiesto el 
pliego de condiciones por Ias cua
les se efectuará dicha subasta,

A iüS Jueces y Seerdarios 
muüicipales.

El nuevo Enjuiciamienlo Civil por 
D. Andrésde la Hoz y Hamirez, pro
curador del Juzgado de 1*. ioslancia 

de Aranda de Duero,
Esla obra La sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1/ instan
cia como de ¿urna uhltdad y ia de 
mas /ácü inleligeticia para los Jue
ces y Secretarios municipales; sien
do altamente saUsfactoria para su 
autor, la bibliogralía que de Ia mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta forense, cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, óryaKO de los Tribunales 
y de la Adnnntsíradon.

Contiene dicha otra solamente 
las diposiciones ce la ley que en ma
teria civil se refieren á indicados fun
cionarios, de macera que sus atribu
ciones no pueden cuntundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Lejes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y pape, se lado; 
Códigos, Fenal y de CumerJo, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y formniartos 
para toda clase de diligencias, espe- 
dienles posesorios, con enlifuieulo, 
consejo y junta de parientes para 
contraer mair^mumo etcetera etc.

Puede adquiriise Jingiendose al 
autor, que 1« remitirá Iranca de por
te, acompañándule el importe de tres 
pesetas en libranza ó sellos de comu
nicaciones»

A voluntad de su dueño el Ex
celentísimo Sr, Marqués de Bena
mejí, se vende la hacienda llama
da «La Conejera,» que está situada 
en el término municipal de esta 
ciudad.

La subasta se efectuará el 20 
del corriente de doce á una de la 
tarde, ante ei notario D. Federico 
Barroso, calle de Ambrosio de Mo
rales, en cuya notaría estará de 
manifiesto el pliego de condiciones 
por las cuales se verificará dicha 
subasta.

EDIC ' ON ECONOMICTVTOM- 
PLETA.

CódigcieED! Qt les í^rtiguos y mo- 
fem^t ecu las últimas reformas, 
lubücadrg bajo la oireecion del 
lime. Sr. D. Jtao Valero de Toir.oa, 
Abogado de beneficencia de la pro
vincia de M*di id, de la Junta de re 
forma penitenoiaria, Jete superior 
ce Administración civil, etc , etc , 
oíc., con ÍR colítorícicn de va- 
r'oj! letrados dol ilostre colegio de 
Mídrid.
25 tomoe.—lUrta peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

los eiem’L tos que ^an contribuido á 
formar ia histori* y la civilización 
de nuestra pátria, que no debemos 
Oí¡rsfiamos de qne nuestra legis
lación sea tan oihormo y variada. 
Elementos romanos con las parti
das, indígenas con el Fuero Rsal, 
góticos con el Fuero Juago, forales 
con el tin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes i tus vi las y ciuda
des, todo ellos baa venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en mis ó menos vigor en la 
actualidad, Y se eiplica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil re fiere al elemenio privado del 
hembre, A tus costumbres como in- 
divíilao, y todo lo que se r;xa é in- 
cumne à eaie e'emento particular, 
aturado da los puiiilos, está enra: 
gado en ell s^emst teye su vida ce 
ta modo, que con dlücultal atau- 
dusaa un derecho civil por otro: ue 
aquí ia 'diversidad de códigos en 
nuQ,tra legislación, por la oiücal- 
tad cen que «ada u< o de ellos tro- 
pozal a para derogar «i an urior.

Lfimdad de trabajos y tenia 
tivas se h*n emprendido para cni- 
fcar nuestra leg ¡sí ación: tralajo 
inútil, porque no se ha eonseguido 
nada: todos les Cólige?, desde las 
úlümts leyet y la Novísima Kecopi- 
Iasion baila el Fuero Juzgo, rigen 
tu y y son de aplicación contuita en 
los Tribunales de Just cia. 1

Dado este antecedente, no cree
mos neoetario encarecer la impor- 
laucia de la presente otra, que por 
su ni ti raheza misma es da aquellas 
cuja necsiidad y ventajas te pre 
tenían da as, mej<r dicto, se im
pones a peritos y legos en legisla
ción; a toOis les es útil é inompen- 
tabie tener las leyes de ju patria.! 
sus junsperilce, por su múna pío- 
lejos; a tedos ice ciudadanos, por
que la ignorare.a de la ley no pus 
de a agtndoíe olios de recoger los 
tomos en Maírid,

Va ias han sido, por esta razón, 
las ediciones qua te han hecho de los 
t ódigos, pero que por su excesivo 
cate so est n al aleases de todas 
las toitUkas, si por su ¿edmelido 
volt meo, a causa del lujj de ja edi- 
eion, sou de Geh maneji y no se 
pueden Levar a lus Tribuí ales, para 
leer, en los informes orales, las oí- f 
tas de ias leyes q e a nuestro dere
cho ewnvientn. E. to sin cor venientes - 
y neeuidades que homes lentido en : 
nne,tra pridica, nos han hecbo j 
cocesbir el peni am Italo de reme- . 

diarios para siimpre, y orssmos ht- 
berlo c3Ti38gui‘’o. NueHra co'eca on 
ti^ne ua p'ec o la balo 3 a menta bara- 
u: aidie habrá qa.- no pueía dar 
una pe eta per un torn J da loi Códi 
gos, y su tamaQ> facilita el pelee 
llevar ea la mano ó en el bolsi lo. 
Alvmáa pubiiearemos lambían, ce- 
lección ac as, las leyes modernas con 
tus reforma', que andao es 'arcilan 
y disemiardai en divanes volúme
nes de distintos tima os é impri
siones.

Al frente da ca la Código presan 
taremos usa reseña hiatCrira del 
mismo; becba por uno da Koeatros 
disUnguidjs compañero’, y a la ca
beza de la* leyes modecnas daremos 
también la exposición de meiiv.s 
que siempre irs acompaña y algunos 
comentario, sobra las misuias leyes, 
obra de emice Tea juti cjuiu to?.

No te nt» ecu tu la inpurtancia 
de la empresa que acomatemos y ta 
iuterioridai de nuestras fuerzas; co- 
nocemn* la iociferdocia ce nrestrj 
¡a s en cuestión de obras ctenlíñ 
cas, pero Unernts té eu el auxilio 
que han da prestarojs nuest.-cs com
pañeros ce t-.da Eij aña, á quianes 
nos emreg ames cottiaaos en que nos 
han de prestar su a^uda en u a 
obra que por - u interés ac ime temos 
y qua ha de reduarar en bien de 
todo».

Madrid, 1878.
Condteioxes de la publicación.
La obta cou «tara ds 25 ternes de 

405 I aginas, en 8,% buen pspel es 
ce. ente y c ariaima impremon.

El precio ne cada tomo será de 
una peseta en toda Est a .a —Le pu
blicarán tos tomi s cada mes, uno de 
leyes antiguan y d.o de ley^s mo
d-mas.

No sa rirve ringuu Umo que no 
6i pague a le antadu.

Los que quieran abonar el im
porte de toda la putlicacioa tendrán 
una iabaja de seis paao.ts, adqui
riendo toda la obra ¡o- KQ.ena y 
cinco reals'.

A 1.8 libra otee es hará una re
baja de iü por 10;, tomaa. o desíe 
5üfjfimp ates pata arrió», y encar- 
garso en juicio como e.cusa vaiO je- 
la ¡ara evita- el compiimieita de 
una cb'igACÍjQ ó el castigo ne una 
infracción le^a'.

be stSiribe en Madrid, Serrano 
68, & donde se d rigirán Ls pedidos 
la corresponjeacia, con sobre al ad- 
mía ht rador de la obra yen l^dxs i^s 
litr e as.

A lus Secretarios de 
ayuulauiieuiu.

Bcparü^iieolo y Ma
tricula

Los ¡iliegoe-astados 
para la fonnacioa de la 
Aiatricula de subsidiu y 
hcpartîmieuto por ter
ri loria!, cell ei au ill e uto 
del lauto por ciento pa
ra fflunicipalef y con ar
reglo á lo# ûltiœos mo
delos, ¿e hallan de venia 
en la imprenta y librería 
del ^‘■Diario de Córdoba, 
Letrados 1Ó y Ó an Ler- 
naudo 04

h iJiaciones y eilaeio- 
Dts para los quintos, se

espenden en la ímprer- 
ta de este periódico.

Lillas de revista, dis- 
tribucUn, ajustes, pa
peletas oe rancho y lis
tas de embarque, be 
venden tn losdcs cachos 
del * Diario de G6rd iba» 
' etrades ló y Í y Sau 
Femanco 54

Pesas y medidas del sis*' 
lema niétrico-decimiLM 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernac 
dez> Mírados, 11, Cór
doba.
^ Se vende una colección complcU 

del «Buletio oficiala de esta provincia, 
que comprende los años desde 1855 
a 18Sc, eucuadernados basta 1871), 
y coinpl la lamhicD y encuaderua ia 
en cuatro Louios, la «Gacela de Ma
drid» de 1868. Eli la calle de Sille
ría núm. 15, daráu razou.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallau de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 
Laudo 4 y Letrados io.

Beueücencia. 
Preií Ujiuestos, liquida* 

cioaesueiacíoues, cuen» 
tas gí ncroles y ineusua- 
les, carpetas etc. para los 
estable cimientos de Be- 
netcencia. £e eneueu- 
tran en la imprenta del 
‘^uiano de cerdoba,. 
Letrados lo y lay eau 
Fernando, núm. 31.^^^^

de los Jueces municipales eu maleria 
criHiinal.por

D. Vicen le Vielles y Dereieo, 
Jutz de primera iuslancia.

Esta obra se vende en Darhastro, 
Coso num. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden oirigirse à 
D. Gabriel Fueyo, acompahaado su 
imporle eu iibrauzas ó sellos.

^ la Cuardia civil. 
llequuiéjrias, reci

bos de haber s y de 
presos, se hallan de ven
ta eu la impreu a, libre
ría y litograita de! <ida- 
rió de vórdoba» calle 
de 6. Fernando, numé
ro 34 y Letrados iB.

lmp. dei «Diario de Córdoba.»
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